
Diagrama 14 del DOT

Observación: este documento solo brinda una orientación general y no se lo debe usar
para determinar conformidad con el 49 CFR, Partes 100 a 185.

Consulte el Título 49 del Código de 
Reglamentos Federales (49 CFR), Parte 172: 

Identificación - Subparte D

Etiquetado - Subparte E

Rotulado - Subparte F

Guía sobre identificación, etiquetado y
rotulado de materiales peligrosos

IDENTIFICACION DE MATERIALES PELIGROSOS
Sustancias biológicas,

Categoría B 

Contaminante marino

§172.313(a)

§173.199 (a)(5)

ORM-D

Identificación de producto para
fumigar (rojo o negro) 

or

Orientación del paquete
(rojo o negro)

Cantidad Exceptuada

ORM-D-AIR

§172.312(a) §172.302(g) and §173.9§172.325

... kg max

§173.25(a)(4)§172.317

Mantener alejado del calor

Identificación de
contenedores IBC

§172.322§172.316(a) §178.703(a)(vii)(B)§173.4a(g)

§172.332(a)

SOBREEMBALAJE CALIENTE



Etiquetas de advertencia de materiales peligrosos
TTaammaaññoo  rreeaall  ddee  llaa  eettiiqquueettaa::  ccoommoo  mmíínniimmoo  110000  mmmm  ((33..99  ppuullggaaddaass))  eenn  ttooddooss  llooss  llaaddooss

Clase 3: Líquido 
Inflamable

Clase 4: Sólido Inflamable,
Espontáneamente Combustible
y Peligroso Cuando está 
Mojado. Divisiones 4.1, 4.2, 4.3

Solo Avione

de Carga

§172.411 §172.405(b), §172.415, §172.416, §172.417

Clase 5: Oxidantes y 
Peróxidos Orgánicos.
Divisiones 5.1 y 5.2

§172.419 §172.420, §172.422, §172.423 §172.426, §172.427

§172.442 §172.446 Obligatorio 1 de 
enero de 2013

Clase 8: Corrosivo Clase 7: Radiactivo Clase 9: Materiales
Peligrosos Varios

Etiqueta de 

Riesgo Secundario

§172.411

Clase 2: Gases
Divisiones 2.1, 2.2, 2.3

EMPTY

Etiqueta vacía

* Incluir letra del grupo de compatibilidad.

** Incluir número de división y letra del grupo de 

compatibilidad.

Clase 1: Explosivos 
Divisiones 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6

§172.436, §172.438, §172.440, §172.441 

En el caso de los residuos médicos regulados (Regulated Medical Waste, RMW), no es
necesario colocar una etiqueta de "Sustancia infecciosa" en el embalaje exterior si se
usa la identificación de "Peligro biológico" de la Administración de Seguridad y Salud
Ocupacional (OSHA) conforme a lo formulado en 29 CFR 1910.1030(g). Se debe
usar la etiqueta de "Agente etiológico" de los CDC conforme a lo formulado en 42
CFR 72.3 y 72.6. Los envases a granel de RMW deben exhibir una identificación de
"PELIGRO BIOLÓGICO".

§172.323, §172.405(c), §172.429, §172.430, §172.432

Peróxido orgánico, transición: 2011

§172.450 §172.448

NUEVO

VIEJO
or

Clase 6: Veneno (toxioc), Peligro de
Inhalacion de Veneno, Sustancais Infecciosas.
Divisiones 6.1 y 6.2






